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no previstos y sobre los cuales no se efectuaron cotizaciones, lo cual podría 
generar una carga adicional para la Nación y a cargo de las entidades 
territoriales, las universidades oficiales y algunas empresas privadas que tenían a 
cargo sus propias pensiones. De otro lado, afectaría de manera 
desproporcionada el citado principio, en la pretensión de equidad que persigue, 
ya que no beneficiaría a la generalidad de la población, sino que, como lo 
precisó el Ministerio del Trabajo en su concepto, daría lugar “a la creación de 
‘subsidios’ o ‘auxilios’ en favor de aquellas personas que devengaban salarios 
altos en abierto detrimento de los recursos públicos”, con un claro efecto 
“inequitativo”. 
 
4. Reserva de aclaración voto 
 
El Magistrado JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR se reservó la posibilidad de aclarar 
su voto. 
 
Sentencia C-260/23  
M.P. Cristina Pardo Schlesinger 
Expediente: D-15.046 
 
CORTE DECLARA LA EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA DE INCISO PRIMERO DEL ARTÍCULO 1081 DEL 
CÓDIGO CIVIL Y DE LAS EXPRESIONES «EN ALTA VOZ» Y «OIRÁN», CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 1074 
DEL MISMO CÓDIGO, POR VULNERAR EL DERECHO A LA IGUALDAD DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD Y DESCONOCER LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LA 
CAPACIDAD JURÍDICA DE ESAS PERSONAS 
 
1. Normas demandadas 
 

CÓDIGO CIVIL 
 
“ARTÍCULO 1074. El testamento abierto 
podrá haberse escrito previamente. 
 
Pero sea que el testador lo tenga escrito, o 
que se escriba en uno o más actos, será todo 
él leído en alta voz por el notario, si lo 
hubiere, o, a falta de notario, por uno de los 
testigos designados por el testador a este 
efecto. 
 
Mientras el testamento se lee, estará el 
testador a la vista, y las personas cuya 
presencia es necesaria oirán todo el tenor 
de sus disposiciones. 

 
[…] 
 
ARTÍCULO 1081. Cuando el testador no 
pudiere entender o ser entendido de viva 
voz, sólo podrá otorgar testamento cerrado. 
 
El testador escribirá, de su letra, sobre la 
cubierta, la palabra testamento, o la 
equivalente en el idioma que prefiera, y hará 
del mismo modo la designación de su 
persona, expresando, a lo menos, su 
nombre, apellido y domicilio, y la nación a 
que pertenece; y en lo demás, se observará 
lo prevenido en el artículo precedente.” 

  
 



Corte Cons)tucional     9 

2. Decisión 
 
Primero. Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA del inciso primero del 
artículo 1081 del Código Civil, en el entendido de que las personas en situación 
de discapacidad podrán otorgar testamentos abiertos y cerrados. Para el 
efecto, el notario deberá, según el caso, i) disponer los ajustes razonables 
necesarios, ii) proporcionar la asistencia y los apoyos requeridos para la 
realización del acto jurídico y iii) respetar la validez de los apoyos formales 
previamente convenidos por la persona para el ejercicio de su capacidad 
jurídica o judicialmente asignados para ese fin.  
 
Segundo. Declarar la EXEQUIBILIDAD CONDICIONADA de las expresiones «en alta 
voz» y «oirán», contenidas en el artículo 1074 del Código Civil, en el entendido de 
que, en el caso de las personas en situación de discapacidad, para el 
otorgamiento de testamentos abiertos, el notario deberá, según el caso, i) 
disponer los ajustes razonables necesarios, ii) proporcionar la asistencia y los 
apoyos requeridos para la realización del acto jurídico y iii) respetar la validez de 
los apoyos formales previamente convenidos por la persona para el ejercicio de 
su capacidad jurídica o judicialmente asignados para ese fin.  
  
3. Síntesis de los fundamentos 
 
En razón de la demanda interpuesta contra las expresiones «sólo», contenida en 
el inciso primero del artículo 1081 del Código Civil, y «en alta voz» y «oirán», 
previstas en el artículo 1074 del mismo Código, la Sala Plena de la Corte 
Constitucional resolvió dos problemas jurídicos.  
 
En primer lugar, determinó si las solemnidades señaladas en los términos 
demandados del artículo 1074 del Código Civil y la restricción en virtud de la cual 
las personas que «no pudiere[n] entender o ser entendid[as] de viva voz» solo 
pueden otorgar testamento cerrado (artículo 1081 del Código Civil) vulneran el 
derecho a la igualdad de esas personas.  
 
En segundo lugar, verificó si esas exigencias y la restricción descrita implicaban 
implican un desconocimiento por parte del Estado de su obligación de 
garantizar el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas en situación de 
discapacidad. 
 
En relación con el adverbio demandado del artículo 1081, la Corte decidió 
integrar la unidad normativa con el inciso primero de esa disposición. Al respecto, 
encontró que ese vocablo está íntimamente relacionado con el inciso del cual 
forma parte.  
 
En este orden, luego de efectuar el estudio material del artículo 1081, la Sala 
Plena concluyó que, si bien la prohibición allí regulada persigue un fin 
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constitucionalmente imperioso y es efectivamente conducente para alcanzar 
ese fin, no es necesaria a la luz del modelo social de discapacidad incorporado 
al ordenamiento interno por la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Los avances tecnológicos y las modificaciones legales que 
reconocen la capacidad jurídica plena de esas personas les permiten otorgar 
testamentos abiertos y cerrados, sin ninguna restricción, y solo empleando para 
ello los ajustes y apoyos que requieran para la comunicación y la toma de 
decisiones.  
 
La Corte constató que la prohibición objeto de estudio limita el ejercicio de la 
capacidad jurídica y, por consiguiente, entraña un trato discriminatorio, carente 
de justificación, que se sustenta exclusivamente en la situación de discapacidad 
del testador. 
 
En similar sentido, sobre de las locuciones acusadas del artículo 1074, el tribunal 
determinó que en el contexto de la decisión adoptada frente al artículo 1081, 
era preciso adecuar las exigencias formales allí previstas, que impiden a las 
personas en situación de discapacidad otorgar testamento abierto en igualdad 
de condiciones con las demás. En este punto, observó que las dos disposiciones 
guardan relación porque la restricción consignada en el inciso primero del 
artículo 1081 se explica, en parte, en las formalidades que el artículo 1074 exige 
para escuchar la lectura del testamento abierto y, por tanto, para la validez del 
acto de su otorgamiento. 
 
Con fundamento en lo anterior, la Coporación concluyó que, en la actualidad, 
la formalidad de escuchar la lectura «en alta voz» que el notario debe hacer del 
testamento abierto, en el caso de un testador con una discapacidad que le 
impida escuchar o entender esa lectura, sin ningún ajuste o apoyo, constituye 
para él una exigencia de imposible cumplimiento. En la práctica, esa exigencia 
también opera como una restricción al ejercicio de su capacidad jurídica y, por 
consiguiente, desconoce su derecho a la igualdad, así como la obligación del 
estado de garantizar el ejercicio de dicha capacidad.  
 
4. Reservas de aclaración de voto 
 
Las magistradas NATALIA ÁNGEL CABO y DIANA FAJARDO RIVERA y el magistrado 
JUAN CARLOS CORTÉS GONZÁLEZ se reservaron la posibilidad de aclarar sus votos. 
 

 
DIANA FAJARDO RIVERA 

Presidenta 

Corte Constitucional de Colombia 


